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P A R T E O F I C I A L . 

1'imiERA SECCKM». 

UIMSTEHIOS. ' 

(GACETA DEL 20 DE SEÍIEMDBE NÚM. 1.725). 

'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINÍSTROS 

S. M. la Beina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Iteal liimilia 
continúan en la corte srn novedad en 
su importante salud. : 

(GACETA, DEL ¡ i DE SETIEMBRE N t M . 1,724). 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EsrostuoN A S. M . 

SESOItA: El art. 250. de la ley de 
Imtruecioh pública, que V . M- se ha 
digimdu sancioiiar en Ü del actual, seña
la entre las atribuciones del Real Con
sejo del ramo la de ser oido en la for
mación de los Itcglumentos generales y 
especiales que deberán expedirse para el 
cuiiip'iiuieiito de ia referida ley. Consli-
tuida en el dia 10 del actual aquella 
Corpororion, en conlnrmldad i lo dis
puesto en la Real orden de 17 del mis
ino, inincdiataincnte y con todo el celo 
ó inteligencia que son de esperar de 
la ilustración de sus dignos individuos, 
se ocupará en el exámen de los proyec
tos reglamentarlos formados ol efecto 
en el Ministerio de mi cargo, á fin de 
que, en el término mas breve posible, 
puedan ser sometidos, con su dictamen 
ú la soberana aprobación de Y . M . ; mas 
siendo necesario dictar desde luego, y 
ron toda urgencia, las reglas i que han 
de atenerse los Itectorcs y los Jefes loca
les de los cslablccimientos de cnseüanza, 
para la inmediata aplicación de la Ley 
en todos aquellos puntos en que convie
ne y es posible aplicarla desde ahora, 
ha llegado el caso de que el Gobierno 
haga uso de la autorización que le con
cede la primera de sua. disposiciones 
transitorias. 

Sin embargo, el Ministro que sus
cribe da tal importancia i la coopera
ción del Iteal Consejo de Instrucción 
P'tblica, y espera tan confiadamente que 
en el transcurso del próximo ailo aca
démico habrá dado cima al eximen de 
•os Reglamentos deflnltivos, que solo 

para ese afio juzga necesario hacer uso 
de la'referida iiuloriziicinn; y usi tiene ¡ 
la lionra do priiponerlo ti V. M . en e l . 
áiljutito projcctii de decreto. ••"...! 

Tal es, Señora . e l carácter do las 
'Disjmimnrs ¡ i rwmmmlr f que por- ül . 
se sóiuelen á la sabiduría de \ : M : No , 
son, ni pueden ser un Itcglaiucnlo com-; 
plcto pára la ejecución de la Ley; que ', 
tampoco lo necesita hoy en realidad, "lo- ; 
da vez que el de 10 de Selicnibrc de 
1SÜ2 les es aplicable en la .n ía) or parle 
do los puntos de gobierno y disnpJinii, 
y supuesto que, para todas aquellas en- . 

;sermmns que con urgencia los reclaman, 
se han formado en la Dirección general 
de Instrucción pública Itegltiinentos par-
ticulares.qtie se irán sometiendo siU'CM-^ 
vanieutc dentro de un-breve plazo á la 
aprobación de V. M . , si bien con el ca- ' 

. rá r le r de" provisionales. Siendo tanlas.-y : 
de tan delicada Índole las materias ú qiie 
un Keglaniento completo ' h a b r í a deapli-
curse, seria preciso resolver en él de 
plano una multitud de cuestiones que, 
á IDOS de requerir maduro exi ' im' i i , es
tán por otra parle subordinadas, en vir
tud de la Ley, ú I r á t n i t e s de que. no es 
posible prescindir para resolverlas en 
justicia, liaste rilar, "entre oirás, lo de 
clusilicacion de los derechos nuevamenlc 
concedidos ú los profesoras, y la del u r -
teglo personal del profesorado entre los 
varios cstablcciimcntos de enseñanza. 
Algunos de estos deben refundirse cu 
otros, á la vez que se refundan lambic n 
e n una sola no pocas de las difereules 
cátedras que actualincnle existen en ellos 
para unas mismas asignaturas, de lo que 
luí de resultar gran provecho para los es
tudios y notable ecoiiomia para el Esta
do. Fuerza será, por consiguiente, que 
queden sin coloración algunos profeso
res; y justo es, Señora, á la par que muy 
conformo con las maternales miras do 
Y . M . que en la designación de los que 
han de continuar ó cesar en cargos de la 
enseñanza, se proceda con extremado 
pulso y detenimiento, á fin de no lasti
mar derechos adquiridos, y de que la 
preferencia recaiga siempre en los mas 
dignos. Hay tauibien que establecer al
gunas enseñanzas nuevas, y no es posible 
improvisar ni el profesorado que ha de 
darlas, t i l los medios uialeriales con q u e 
se las ha de proveer. A todo, Señora, 
atenderá e l Ministro que suscribe, pro
curando conciliar, hasta donde sea da
ble, la actividad con la prudencia, é im
pedir toda perturbación sensible en el 
transito del plan antiguo al que ha de 
regir nuevamente; y á fin de que tenga 
efecto desde ahora este propósito, cum
pliéndose asi los nubles deseos de V. M . 
siempre solicita por e l bien moral y ma
terial de sus pueblos, es la primera de las 
siguientes disposiciones que principie e l 

año académico en la época/acostumbrada 
y no se inlerrumpan, por consiguiente, 
ni un solo dia, las útiles tarcos de l a ju -
v'enlud estudiosa: 
" l'or cslBs^razune.H, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter n la alta 
consideración de V. M . el siguiente pro-
ycelii de decreto. 

'Madrid, 23 de Setiembre de 18117. 
= S i ; S , ' 0 ¡ U . = A . 1.. R. I>. de V . M . . 
Claudio Movauo Samanicgo. 

RKAf. DECRETO. 

Tomando en consideración las razo
nes que me ha expuesto mi Ministro de 
I'omcnln. Vengo en inundar que rijan 
durante el curso académico i c 181)7 A 
I t t B i en lodos los eslableciiuii utos pú
blicos .de euseñunzu del ruino las SÍT 
guíenles 

Dupmitlonn pracititmnlrt para la ojmi-
¿•iuu (fe lu ley ¡le fiistnimon ¡mUiai . 

1. ' El curso académico delSl>7 a 1853 
dará prlucipio'el 1.'' de Octubre en todos 
los estalileciuiientos públicos de enseñan
za. Iiiniediatautente después de publica
das estas disposiciones, se abrirá la ma
trícula en aquellos en que va no estuvie
re abierta , y eoiilimiaiM luishi el lo de 
Oclt ibie, uuiincjaiidnlo asi los respecti
vos Rectores en los Vjk l 'um o¡¡cial<'S de 
las provincias de su distrito, y por ios 
detmis medios de publicidad convenien
tes, para que llegue ú noticia de todos. 

Los anuncios contendrán las cuali
dades que lian de exigirse á los alum
nos para malriculursu en cada esluble-
cimiento, con expresión de los documen
tos que lian de prescntaiv y de los de
rechos que hayan de satisfacer con arre
glo á la larihi vigente. 

2. " La tuutrieuln fara los estudios 
de Facultad ó de Enseñanza superiores 
y profesionales deberá ser personal. Pa
ra los esludios de segunda enseñanza, 
se admitirá que pueda hacerse por de
legación. 

3. " Continúan en vigor, hasta la pu
blicación de los reglamentos dellnitivos 
para la ejecución de la Ley de Instruc
ción pública, el general de 10 de Se
tiembre de 18Ü2 y los particulares de 
los varios establecimientos de enseñanza, 
en todo aquello en que no se opongan 
i la letra y espíritu de la citada Ley, ni 
al tenor de estas disposiciones. 

4 . ' Los Rectores propondrán inme
diatamente al Ministerio de Fomento los 
Catedráticos á quienes hayan de confiar' 
se la enseñanza de las asignaturas nue 
vanicnte creadas para los fines indicados 
en el art. 173 de la Ley. 

E l Gobierno podrá también, cuando 

lo" juzgue opórtimo, ntendór provislaual-
incirto á esta necesidad. • 

&,' Los Catcdrnlicos acomodarán' sus 
expileociónes á los últimos programas 
aprobados, Ínterin el Gobierno pulilic.i 
los que habrán de formarse en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 8 i do la 
Ley. 

Igualmente continuarán sirviendo th: 
texto las obras úllunaincnle aprobadas 
por el Consejo liostu que so publiquen 
nuevas listas. 

Los alumnos que tengan proba
dos los estudios necesarios pora optar 
A los antiguos grados y títulos, podrán 
recibirlos, nilfofacieudo los derechos y (b.. 
pósito señalados en las disposiciones an-
lerlores ¡i la- Ley. . 

" . ' Los Gobernadores de provincia 
propondrán al Gobierno, (i la mayor bre-
veda.l,.los vocales que no ló son de oficio,, 
de las Juntas de Instrucción pública, y 
nombrarán los que han du componer las -
de primera enseñanza. 

8 / Hasta lanío que se establezcan 
la» nuevas J n n h » , «gercorán las inspecto
ras de los institutos y las Comisiones de 
Instrucción priutum las facultades (|ii<; 
les estaban ciicotneudadas, y los Secre
tarios se ocuparán en preparar los regis
tros i ! inventaros para la enlrega du 
los expedientes y enseres. 

ÍV Cna vez establecidos las Juntas 
de Instrucción pública, se ocuparán con 
preferencia en los trabajos siguientes: 

En d.isiücar los pueblos según su 
v^ncindario; 

En fijar el número y clase de las es
cuelas que ci rrcspoudan á cada pueblo: 

En promover su creación, dando prin
cipo por las elementales de niños donde 
no las haya; 

En. instruir expedientes para el estn-
blccituiento de escuelas de adultos; 

En abrir un registro de los itiacstrus 
y maestras du la provincia respectiva, 
con expresión de la edad, títulos, mere-
cíinieulos, años de servicio, conducta y 
resultados obtenidos en la enseñanza; 

En formar un estado en que se espí e -
sen las sumas consignadas para las obli
gaciones de la primera enseñanza en 
cada pueblo y las cantidades que deban 
auiueuturse en caso necesario, tanto pa
ra el sueldo de los maestros y maestras, 
como parala consignación de gastos, ti 
fin de llevar á efecto lo dispneslo en la 
Ley; 

En enterarse del estado en que se 
encuentra el pago de estas obligaciones 
y en proponer al Gobierno las medidas 
mas eficaces para que se satisfagan con 
exactitud y puntualidad; y si lo consi
deran conveniente, la centralización de 
fundos, Indicando el medio mas apropo-
silo para llevarla á efecto; -

En calcular la suma á que ascende-
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rún prosimamcntc el oumcnto gradual 
de sueldo y las jubilaciones de los nmes-
Iros y maestras. 

10. Establecidas las Junlas de pr i 
mera enseíiama se ocuparán desde luego: 

En promover la creación do las Es
cuelas que correspondan al pueblo res
pectivo; 

En formar listas de los niños y n i 
ñas comprendidos en la edad de seis á 
nueve ailos, con separaracion de los que 
reciben la enseñanza en las escuelas pú-
ñlteas, en las particulares y en su pro
pia casa de los que no la reciben en 
parle alguna, y de los que por falta de 
recursos deban ser admitidos graluila-
luente en las escuelas públicas; 

En proponer la cuota de las retri
buciones, 6 la cantidad que en su com
pensación convendria pagar al maestro 
con cargo ó fondos municipales, según 
pareciese mas oportuno, atendidas las 
prácticas y demás circunstancias de la 
localidad. 

11 . Los Alcaldes de los pueblos fa
cilitarán á las Juntas cuantas noticias 
y auxilios necesitaren para el cumplí-, 
miento de lo dispuesto en el artículo 
anterior. ( 

í í . El cobro de las retribuciones, desdé 
1 . ' de Enero de 1858. se hqrá en la mis
ma forma que el de los (lemas impuestos 
municipales,' y la suma total á que ascien-
clah se satisfará á jos maestros por ' t r i 
mestres, cargándose las que scaii fallidas 
A los fondos del Ayuntamiento. 

A esto On, al formar los presupuestos 
municipales, ademas de las consignacio
nes para' el personal y material de las 
escuelas, se incluirá en elliis la partida 
i¡úe se.considere necesario para el abono 
<ic lus.i'clribúción'cs qiie'llcgücn ú liacer-
se efectivas. ' 

13. Los Rectores sé .ocuparán con 
preferencia en clasificar las escuelas con 
arreglo al .grado de enseilunza que se da 
unclias.: . v 
. • iíii abrir registros de los maestros y 
maeslrás en ejercicio, con expresión de 
las circunstancias'señaladas en la disposi
ción '.). '; de los títulos qué; se expidan y 

: i'.e las, autoráiiciones concedidas 'paró dar 
la .eirsénanza en las escuelas.incotnpletas 
ó para dirigir las de párvulos; 

En Imterarse del estado de las Escue
las del distrito para" proponer las de i i i -
nos y las dé niniis .qué pór' situación y 
deitiás eircunstaucias puedan declararse 
iisí-uelns-woticlqs, '• 

En prptnover, la creación de Escuelas 
.normálcs de maestros en las provincias 
donde no las liaya' y lás de maestras 
donde convenga establecerlas. 

14. Las escuelas normales continua
rán hasta el fin del curso de 18S7 á ISiiS 
como cn lus anlcriorés, tanto en lo rela
tivo á la educación y enseñanza como en 
lo.eonccrnicntó á su sostenimiento. Una 
ve/, terminado el curso, correrá cada uiia 

.á,cargo de la respectiva provincia. : 
l o . Los Itectores formarán un regis

tro de los Directores y maestros de las. 
Escuelas noriiiáles' y de los Inspectores 
de prlnierá ensenauza del distrito, con 
expresión de los títulos, capacidad, sufi
ciencia, aptitud y conducta de cada uno 
y remitirán desde luego, con su infor-
ine, una copia de (!l á la Dirección. 

10. .Propondrán asiluisiuo los Itec
tores la creación do establecimientos ¡le 
educación y enseñanza, para los Sordo
mudos y.c¡'ego.i, ó,para mía de estas cla-

' ses de desgraciados; ¿si como también fus 
medios de sóslenérlos. 

n . Los Inspectores continuarán v i 
sitando las escuelas, y cuidarán del cúm-
pliinienlo de la Ley, requiriendo como 

. del Héctor ó del Gobernador ú las A u 
toridades locales cuando'fuere necesario, 
y suspendiendo do sueldo á los maes
tros y maestras en casos graves, dando 
inmediatamente cuenta de esta disposi-
tiou y de sus motivos ai Hedor del dis
t r i to . 

18. Los Inspectores se entenderán 
con el Rector en todo lo concerniente á 
enseñanza, métodos y disciplina de las 
escuelas, aptitud y conducta de los maes
tros, y con las Juntas y Gobernadores de 
las provincias en todos los demás asun
tos del servicio. 

19. En los dos periodos,de los estu
dios generales de segunda enseñanza, 
tendrán los alumnos tres lecciones diarlas 
de hora y media cada una, distribuidas 
del modo íigniente: 

rnuiEn ASÓ. 

I'rimcra lección.—Latín y castellano. 
Segunda Lección.—Ejercicios de p r i 

mera enseñanza, ú sea lectura, escritura, 
aritmética y conocimiento práctico de 
los mapas geográficos. 

Tercera lección.—Latín y castellano. 

SEOUKDO ASO: 

Lo mismo que en el primero. 

TERCEIl- ASO; ' — 

I'rimcra lección.—Laíin, y Lcciúra 
del griego. ,. ;. 

Segunda lección.—Historia, sagrada, ¡ 
explicación del Catecismo y Moral cris- ! 
tiahn. .... . -,. ' , 

Tercera lección;—Geografía é llistor 
ría general." t, 

CUARTO ASO. . ; . 

Primera lección.—'Aritmética y A l 
gebra. 

Segunda lección;—Geografía o l i islo- • 
ria de España. 

Tercera lección;—Latín y griego. 

," " .' QUINTO' ASO.''' • " 

• I'rinicrá lección.—Retórica y Poéti- ' 
ca con ejercicios . de Iradticc'ion 'latina y 
composición castellana. 

Segunda lección.—lina lengua viva: 
de las que se. ensenen en el estublcci-: 
miento. Lección'cu dias alternados. 

Tercero lección.—üeometríii y princi
pios de trigonometría plana,, yíüe Gco-: 
grafía matemática 

• i •. .' SEXTO.AÑO. . .;'..' 

; Primera lección.—Elementos de Físi
ca y Química. ; . • ; 

Segundo lección.—Elemontos. dé his
toria naturál. Continuación del estudio 
de la .lengua viva comenzado cu el ter-' 
cero. Lección on días alternados 

Téi'ccra lección.—Elementos do'Psi
cología f'Lógica;' én'dias alternados. 

20. Para pasar del primero al so-, 
junde periódo do la segunda enseñanza, 
sufrirán los oliimnos un exánien gene
ral dé los materias que aquel compren
do. Los'que lucren reprobados, no po
drán ganar el curso inmediato siguiente 
sin haber obtenido en un nuevo exánien 
definitivo censura favorable. 

Lo propio se observará con respecto 
á los que, habiendo sido reprobados en el 
éxánien general de latín; hubieren de 
pasar al estudio del cuarto ano. 

2 1 . Habrá en cada Instituto de se
gunda enseñanza: 

Dos Catedráticos do latinidad. , 
Uno de latinidad y nidimentos do 

lengua griega. 
linó de. Religión y Moral cristiana. 

Psicología y Lógica.. 
Uno de demonios de Ceografia é 

Historia general do España. 
Dos de elementos de Matemáticas. 
Uno de elementos do Retórica v Poé

tica. . . 
Uno do elementos de Física y Quí

mica. 
Uno de elementos de Historia na

tural. 

Uno do francos 0 otra lengua viva. 
Los profesores de lenguas vivas que 

lo fuesen en las escuelas de aplicación, 
agregadas por la ley ú los institutos, da
rán lo cnsciianza á los alumnos de estos 
mediante la gratificación que se disponga 
para cada caso, cuando por cualquier 
motivo les resultare de esta disposición 
aumento de lecciones. 
. 22. Cada uno de los Catedráticos de 
latinidad continuará en el segundo aflo 
con los mismos.alumnos i quienes hubie
re dado la-enseñanza'en el primero. 

23. Hasta tonto que el Gobierno pro
vea las cátedras de latinidad y rudimen
tos de lengua griego, creadas por el artí
culo l ü de la ley, los Directores de los 
Institutos se atendrán á lo dispuesto por 
el 212 paro que' desde lúégó se empiece 
a dar está enseñanza. ; 

24. El Catedrático de latinidad y ru
dimentos de lengua griega explicará por 
la mañana á los'olúinnos de tercer ano," 
y por la tarde á los de cuatro. • 

25. Los alumnos qué á la publica
ción de estas disposiciones estubiesen ya 
matriculados para la enseñanza domésti
ca del tercer año de latinidad y humani
dades, podrán estudiar privadamente las 
materias correspondientes al primero del 
segundo período de; Id,, segunda ; cnser 
ñanza. ; 
. 2(i. No.- se - hoce novedód por ahora 

en los reglamentos particulares^ de cada 
una dc:las enseñanzas de aplicácion ogrer 
gadas á los Institutos, las cuales se segui
rán dando en el mismo órden y por los 
mismos profesores que tienen en la ac
tualidad.. . 
, , 2 " . Los alumnos do segunda ense
ñanza que,.á consecuencia de las altera- ; 
ciones introducidas en el órden de los-
esltidios por lamueva Ley, tnvieren que , 
cursar, en el ¡aüo. en que se matriciilcn, ; 
asighaluras qiíe j'a liubiércn probado, es-: 
tVidiarán enicumbio de estas los que les ! 

•faltaren-para conipletar.'las que .cn los 
respectivos.años designan estas disposi- » 
'clones..: • v - • .. 

28. Los alumnos;,que :á lo publica
ción.de estas disposiciones hubieron.Icr- ] 
liiiuado. lfis..csludios;de la segunda.ense-
ñanza, recibirán : el grado de iiachilíer , 
en-filosofía,, que habilitará en el curso 
de 18137.á ISiiS, para ingresar..cn:Jos' 
.estudios de Facultad y,demás,superiores j 
• en que.soTcquiera.el de Bachiller.en ar- ' 
•tes. ••!••'..•. '•..' ,,••.'. '•.••'•: - • -.'•• ' ; 
" ..29. . Uno de los. maestros superiores: 
.de las escuelas públicas nombrado. por o 1; 
Director, del. Instituto respectivo, se en -1 
cargará.por ahora de los ejercicios do" 
lectura, escritura, arimético y conocí-• 

miento, práctico de los -mapas geográ
ficos que el ort. l o do la'ley estable- : 
ce para los alumnos del primer periodo 
de la segunda enseñanza. Este profesor; 
disfrutará , lo grotificocion que para ca-1 
da CÍSO se. dclcrjuínc, á propuesta del; 
Rector. ' . • • • • ' • ' . • ., . ; 
': 30. , Los sustitutos nombrados por los; 

Jefes de los establecimientos en virtud 
del urt. 212 do lá ley, disfrutarán las; 
dos terceras, portes del sueldo señalado: 
á la cá tedra . . . • 

31 . Quedo suprimida la clase de 
Pricjptorcs de'Latinidud públicos y pri-, 
vados. , ; 

Los Rectores de; las Universidades, 
sin embargo, admitirán á los correspon
dientes ejercicios, durante todo el cur-: 

•so de 13o" á 1858, á los. aspirantes á 
. este grado, según io dispuesto por el 
urt. 119 del Iteglamcnto de 10 de Se
tiembre de 1832 con respecto á los Pro -
ceptores ¡mlilicps. y al tenor do la Real 
órden de 3 de-Febrero úiliino, relati
vamente á. los ¡iricados. 

Unos y otros satisfarán por depósito 
pora este ejercicio y espedicion de t i tu i 
lo la cantidad de 380 reales. 

32. ' Los estudios de la facultad de 
Filosofía y Letras se harán en sois ailos 
de esto manera: , 

rimiER AÑO. 

Literatura latino, lección diaria. 
Literatura general, lección diaria. 

SEGUNDO ASO. 

Lengua griega, lección diaria. 
Filosófía, Ética, y ampliación de la 

Psicología y Lógica, lección diaria. 

, TERCEn AÑO. 

Literatura griega, lección diaria. 
Historio general, lección alterna. 
Historia de España, lección alterna. 
Probados estos tres anos, los alumnos 

podrán recibir el grado de Iiachilíer en 
Filosofía y Letras. 

CUARTO AÑO. "* 

" ' Historia de la Filosofía, lección diaria. 
Lengua hebrea (primer año), lección 

diaria.' 

" ' "QUINTO- AÑO.' ' - . - . . . 

Lengua .Hebrea (segundo ..año), lec
ción diaria. ' ' ' ' 

Lengua árabe, lección diaria. 
. Probados estos cinco ailos, y ocredi-

lado por medio de exánien el conoci
miento de-"uría lengua: viva''extranjero, 
ademas de lá francesa, podran los alum
nos, aspirar al grado de Licenciado en 
esta, facultad. : , 

'' ' ' SEXTO AÑO. " '...'.;. 

• •'. Literatura;dc las lenguas neo-latinas, 
lección diaria. 

Literatura de los lenguas de origen 
tcutónicóv'lec'clon'diona.-- - k • 

Con'- csibs'estudios ¡están- eñ áptiíúd 
los alumnos para recibir, el grado.deiüor-. 
lorcn Filosofía y Uotros.'n,;.-.' ¡í 
. En las Universidades donde lioliiibien.1 
enseñanza es'péciál 'de' .'/ísVwTO. tls l!s]>ti-
IÍÍ/J .toudráj» j lección diaria de . Uisloriti 

tjíiimii los aliimiiós ¿le tercer aíid. ' 
• - 33.". .Los que en Ta secc¡onide;litera-
lnra.de la ahiig'ua.. facultad .'de Filosofía 
hayan ganado algún ano.ó anos, podrán 
matricularsejcn el ¿siguiente ¡mnediatn; 
y réspcclivamcntc harán los estudios que 
se determinan, á conllniiacion: . 

. ;Los.-,qiig se matríciilen ,al segundo 
afio,.cursarán:,,; . ... , .(, 
. ;.;"Lileraturá geñcrál,[,lección dlariaV. 
.-,.'; Lengua ̂ griega, lección diaria.. , 

Filosofía,, lección diario, j . : 

• Los.quezal;tercero: . . . . . ; : , • : : 

Historio.general,- lección :allcriia;:. . 
. . i Historia de España, lección, alterna, 

. Literatura general, , lección diaria, 
• i . i Filosofía', lección diaria. , 

•J Conclnidos;estos años podrán: recibir 
el.'grado de .Bachiller :eu la: facultad de 
Filosofía y.Letras ;...:'•' ,< 1 

Lós que:ingresen en el cuarto estu
diarán: ' . '• •<. ... 

; Historio do la Filosofía, lección dia
ria. •'••'• • ; . - - • ' - . 

Filosofía,-lección diaria. •'• • 
• ' <lIisloria< general,.lección alterno. : 

Historio de España,' lección alterna. 

' Los que pasen á' quinto sé matricula
rán :con protesta de'recibir antes' del día 
1." ¡le Febrero próximo,- oí grado de Iia
chilíer; en el ejercicio del cual no.serán 
examinados do liís asignaturas que les 
faltan. Las que estudiarán on el curso 
presente son: 

Lengua hebrea ó árabe, lección día • 
: r ¡ a ; ..• -. .1 • • ' . . : • • " I • ' 

•- filosofía,-lección diaria... 
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Historia de hi Filosofin, lección diaria 
Historin de Kspiinn, lección nltcrnn. 
Terminado esle curso podrán aspi

rar al grado de Licenciado en Filosofía 
\ Letras. 

Los que sean Licenciados en la an
tigua sección ó tengan ya derecho á ser
lo, aspiraran al Doctorado con los estu
dios siguientes: 

Lengua hebrea ó árabe, .lección dia
ria. 

Literatura de las lenguas nco-Uitinos, 
lección diaria. 

Literatura de las lenguas de origen 
teutónico. . . . i 

S i . ' Los estudios de la facultad de 
Ciencias hasta el grado de B.icliillcr son 
comunes á las tres secciones en que es
tá dividida;. y se hará en la forma si
guiente: 

PimiEit ANO. . 

Algebra, lección diane. i ' 
••• I'isica. lección diana. '. ... > 

SEGUNDO .ASO. . . , 

Geometría y Trigonometría, lección 
diana. • •<•••: •• .•. •; 

'¡ (Juiinica. lección diario, n . 
•• • i . . . . • • I r . .; '.. .„••. >..!; . - . i » , •:: 

TEIIZIt A.NO. , , i . i i : . s 

11 Historia natural, lección diaria-."''' 
'Ejercicios'gráficos, lección'.diaria,'-

1 ' l'robádos estes tres anos; los alumnos 
podrdñ'-recibir; el grado de Bachiller en 
Ciencias, o ingresar en cualquiera-de 

"las''tres'secciones•. • • -.: • ' • ' --•'' 

- • -.- Kn Infeccionóle:CienciasiCisico-ma-
lematicas,' so:éstiid¡ard: .• > . : • ' . 

: ,• •••cjl-Vl'cUA'llTO ASO".';'1 

Ccomelria njajii/ca, lección1, diaria.\ 
' Ge'oniclría descriptiva, lección diaria.' 

, : ,' ,. EL QUINTO AÑO. ' ' : _ ^ ': ' 

' , ;,.Cálcuios diróreiiciálii' integral, lee-' 
non diaria.' " ' • 

. /Geogialia 'astronómica, física y po
lítica'; lecfcibn diaria:""" . ; . ' , '.. ,, ; 

•, Probados estos dos oüos,' jos alumnos; 
serán- admitidos' al gradó db'Licenciado 

"eñ Ciencias ft'sico-málcíríáticas:' 

EN EL SEXTO ANO. 

Mecánica lección diaria. 
GeoiJesia. lección diaria. 

• .,' EN EL SÉTI.U0, ASO.-. . 

• . Astronomía físico y do observación, 
lección diaria, 
., -Física nialemática, lección diaria.. 

., Con .estos .esliulius están., en alip-
lud los alumnos do aspirar al-:givido de 

•. Doctor en Ciencias físico-mutcniáticas. 
- En la sección de .Ciencias .químicas 

- se estudiará para tomar el:grado de L i -
ceucindo: . . . - . . 

I:N EL CUARTO AÑO. : 

Química inorgánica, lección diaria. 
Ejercicios prácticos, lección diaria. 

EN EL QUINTO AÑO. 

Química orgánica, lección diaria. I 
Ejercicios prácticos, lección diaria.' 
Geometría analítica, lección diaria. 

• - Y para recibir c! de Doctor: 

EN EL SEXTO ANO. 

Análisis química, lección alterna. 
Ejercicios prácticos, lección alterna. 

EN EL SETIMO AÑO. 

Análisis química (segundo curso), 
lección alterna. 

Ejercicios prácticos, lección alterna. 

- En la sección de Ciencias naturales 
se estudiará para el grado do Licen
ciado: : 

EN El. CUAtlTO AÑO. 

Organogiafía y Fisiología vegetal, 
lección diaria. 

Zoología (vertebrados), lección diaria. 

EN EL QUINTO ASO. 

Fitografía y Geografía vegetal. lec
ción diana. 

Zoología (invertebrados), lección día-

\ para el de Doctor: 

,ÍN|EL SEXTO AÑO. . , 

..vAmpliodqn dé !a Mineralogía,yGcog-
nosiu, lección diaria. ....';; ; ., 
, A n a t o m í a comparada,.lección diaria. 

. , EN.ÜL ¡ÍETOIO AÑO.' . -..- . 

Geología y Paleontología, lección 
diaria..-.- .. . , . 
... 3!i. ' . Los .alumnos que en la scccion 
do Ciencias fisico-uiíilcináticas, y quínii 
cas de la. antigua-'.facilitad de; Filosofía 
hayan ganado*, el primer áíío,. se matri-
culanin al segundo de la scccion de Cien-: 
cius.;físico-inntpináticas de la . nueva fn-, 
cuitad, estudiando en el curso de 18l)7! 
á, 183S las .ihalerias. siguientes; , ' 

Física, ¡ o c c i o i M l i a r i a . . • , : : ' 
Geoinotría yi.trigoiioinctría, .lección-, 

diaria. • . , 1 
(>uím¡ca,..1leccion1,.diaria. ; , . . . j 

. : . Los qiie tengan probado, el .segundo,: 
se matricularáii al tercero, estudiando: 

. Física; lección (liana. 
.Geometi¡a. vvTrigonometría,-.lección| 

diaria. . , . ' ' ' . . ; 
;: Química. lección diaria. .' . 

Estos ^alumnos - tienen obligación ,dc 
cursar ,en .el ano- académico próximo 
venidero de. lSóS á 1859. Historia n a 
tural y Ejercicios grálicos; y después de 
probada esto asigiiafura podrán aspirar 
al grado de, lincliiiler en Ciencias. 

Los que tuviesen ganado tercer ailo S3 
matricularán al cuarto, y.estudiarán las 
osignaluros siguientes:' , 

, Geomolria descriptiva y Trigonomc-: 
t r ía . : lección diaria.; 

Física, lección diaria. 
Historia natural, lección diaria. 
Ejercicios gráficos, lección diario. 
Probado el,curso :sei'án admitidos al 

grado de,Bachiller en Ciencias. 

Los olnninos que tengan probado el 
cuarto y quinto ofio en antigua sección 
de Cieucias-lisico-inatemálicas y quími
cas, leriuinarán sus estudios y recibirán 
ios respectivos grados en el modo, tiem
po y forma- quo so . determinaba en el 
Uogtamculo de 10.de Seticmbro de 
1832. • 
'., 30.' Los Bachilleres en Ciencias se 
podrán matricular á su tiempo en la sec
ción de Ciencias químicas de la nuevo 
facultad. 

3". ' Los alumnos de la sección de 
Ciencias naturales en la.antigua facul

tad de Filosofía que hubieren ganado pr i 
mer a ñ o , se matricularán al segundo, 
cuyas iisignafuras serán: 

Algebro, lección diana. 
Geometría y Trigonometría, lección 

diana. 
Química, lección diaria. 

Los que tengan probado el segundo, 
pasarán al tercero, estudiando: 

Algebro, lección diario. 
Geometría y Trigonometría, lección 

diario. 
Historia natural, lección diaria. 

- Probado el curso podrán aspirar ai 
grado de Uachillcr en Ciencias. 

Los que hoyan ganado el tercer año 
ingresarán en el cuarto, cuyas asigna
turas han de ser: 

Organografía y Fisiología vegetal, 
lección diana. 

Zoología (vertebrados). lección dia
na. 

Algebro, lección diana. 
Geometría, y Ingonomctrío: lección 

diana. -
Con estos estudios podran recibir el 

grado de; Ilddiillcr en Ciencias: 

Los alumnos que tuvieren ganado el 
cuarto año, se matricularán al quinto 
con protestnide recibir, antes del din 1.* 
de tobrero próximo: el grado de Bachi
ller. En los ejercios de este no se pre
guntará á . los alumnos sobro Álgebra, 
Geometría y Trigouoinelria; cuyas asig
naturas y las de Zoología (vertebrados ó 
invertebrados) habrá de estudiar ncadó-
niiciimcntc en lodo el curso, probándola 
ó su termino. , 

Con esto podrán recibir el grado do 
Licenciado en Cicncias;naturalcs. ' 

: Los que séan-Liecnciados en la anti
guo sección de Cieiícias naturales, V> ten
ga n ya 'ílereclio á serlo, "completarán en 
li)S:dos años-del -Doctorádo: los^óstudios 
que les faltan do-Algebra; Geometría y 
Trigonometría'.- • ..-...:• ': 
. 3S.'.. .Los.estudios do la- facultad de 
Farmacia se distribuirán do la: manera 
siguiente:; ¿ > . ' ' : {'•• ''; 

Química, que se cursara en la Cacul-
jtad deiUencias..:':-.- • -J -M : -

Historia natural, en la misma. - < „ 

:.- SECUNDO AÑO. : :>. - - . • '. 

Aplicación ide la Mineralogía, y (le la 
Zoología a la Farmacia, con su Materia 
farmaccúlica correspondiente, lección 
diaria. • " . , . ' • • . 

• Aplicación' de lá l'annacio' á la Bo
tánica, con su ¡Materia larinaccútica cor
respondiente, lección diaria. ' . 

, " CUARTO AÑO. . 

Farmacia químico-inorgánica, lee 
ción diaria 

Farmacia ¡¡uímico-orgánico, lección 
diaria. 

AÑOS QUINTO V SEXTO. 

Aml¡os solares do práctica privada en 
una botica: estos podrán siinullancarso 
con los tres anteriores. 

Con los estudios y práctica arriba se
ñalados so recibirá el grado do Jíocliiller 
y se estará en aptitud de aspirar al M u 
lo de Furmaccúlico habilitado. 

SETIMO AÑO. 

Práctica de las operaciones farmacéu

tica, y principios' generales de An'lisis 
química, lección diario-

OCTAVO AÑO. 

Prática privado que podrá siniulta-
ncarsc con el ano anterior. 

Concluidos y probados estos estudios 
y práctica, se está en disposición de re
cibir el grado de Licenciado. 

NOVENO AÑO. 

Análisis q u í m i c o aplicada a la Medi
cina y a la Farmacia, lección alterna. 

Historia critico-litcrana de la baniia-
cio, tres lecciones semanales los cuatro 
primeros meses del curso. 

Con esto serán admitidos al grado 
de Doctor. 

39.' Los quo habiendo probado el 
primero ó segundo.ailo de Farmacia, ha
yan de malrlculorse ahora eu el segundo 
o tercero respectivamente, se sujciarau 
ul órden de estudios señalado cu la dis
posición anterior.: 

Los que l u v U T c n ganado v probado 
el tercer año, no podrán.ser ailuiilidos á 
exámen paro el grado.de Hachillcr, sin 
estudiar un curso completo de Furuiacia 
química orgánica. . 

En.lodos los demás añns.dc esta c i r -
rero se seguirá el orden nucamente es
tablecido. , -

•II). ' Los esludiós do la ¡'icullád do 
Medicina se luiráu pur el ónlen que á 
Cüíitiiuiaeiun se expre.-w: . • 

, • .riiniEa AÑO. ,,-; 

Anatomía descnpüva, lección diario 
haslael (lia 3 de Abi-ü: repaso, os¡ii'liaui!(> 
en .las piezas anatómicas desdo l . " de 
Mayo.á íin-de curso. . V ' :•: . • 

Fijica experiuieiital y .Química,.eur- • 
sondóla en la facultad du; Ciencias. 

Mineralogía,:eii;la misma, 
lijercicius de. Ustcologia, todo e! mes. 

de Octubre . 
lycrcicios do Disección, lodos los (lias 

desde 1 . ' de Kovieinbre á 30. de Abri l . 

. -.' • - . SEGUNDO AÑO. ..." . ' 

Fisiología 'humana, lección diaria, los 
seis primerós muses .del: curio, jfn.lturiiá 
en-los tres úlliinos.-

Jligiene privada, lección diaria los 
seis últimos meses del curso. 

Patología general, lección diaria los 
dos últiiuos .: 

Zoología y Botánica, csUidiondolas en 
la facultad de Ciencias. 

Ejercicios de disección, desde ! . ' de 
Noviembre ó fin do Abr i l . 

TERCER AÑO. . 

F.lemcntos de Terapéutica, Materia 
médico y Arte de recetar, lección diaria 
los seis primeros meses del curso. 

Patología quirúrgica, lección diaria. 
Anatomía quirúrgica, lección diaria 

hasta Un de Diciembre. 
Anolomío patológico, lección diaria 

desde 1. ' de Enero á 1." de Marzo. 
Operaciones, Apositos y Vendojcr.. 

lección diaria ios seis últimos meses del 
curso. 

CUARTO AÑO. 

Patología médica, lección diaria. 
Preliminares clínicos y Clínica sicd:-

ca, lección diaria. 

QUINTO AÑO. 

Clínica médica, lección diario los tres 
primeros meses del curso. • 
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Obstclricia, l'alolopia do la mujer y 
tic los niñoíi, lección (liarla. 

Clínica de id . , lección diaria los seis 
últimos meses del uurso. 

rciuiiicnlos de Medicina lefiaI y de 
Toxicologúi, lección diaria hasta Un de 
Wicicuibrc. 

Elementos de Higiene pública, tres 
lecciones semanales desde 15 de Enero 
ú l ü de l l a n o . 

Ilepaso de operaciones, lección diaria 
desde 18 de Marzo ú 3 de Abril 

Probados lus expresados cinco años, 
yerán admllidos los cursantes al grado 
de Bacbiller en la facultad de Medicina, 
y podrán (previos los ejercicios (\ueopor-
iuuaineule so iiresiriban) obtener el t i 
tulo de Medico cirujano habilitado. 

SEXTO .1*0. 

Clínica quli'úi'pira, lección diaria. 
Apliranon á la Mcilirina, de la Físi

ca y Química, y cspecbdmcntc de la Me-
tercoloj-'ia, lección alterna. 

Aiilicacion de la Historia natural á 
la Medicina, lección alierna desde 1.° de 
l ebrero a lio de curso. 

Higiene pública, lección alterna has
ta 1.' de l ebrero. 

Anatoinfa'genera!, Histología y Ana
tomía trasceiiiieutal. lección diaria desde 
i , " de .Mano á tin de curso. 

üjerciclos de Anatomía quirúrgica, 
desde 1.' de Enero á I I " de Marzo. 

SKTIJIO ASO. 

Clínica médico; Deberos del Médico, 
lección diaria. 

Ampliación de la Medicina legal y 
«Isla Tivxicólogia, lecci n diaria losein-' 
co últimos meses del cur;o 

Ampliación de la Terapéutica y ma
teria médica, lección diaria los tres últi
mos. , 

Probados los siete anos, y ganado un 
cursi) de Lengua y Literatura griega, 
i¡tie podrán simultanear los alunmos con 
l ualquicra de los estudios anteriores, sc-
IÍÍII ailiiiitiilos al grado de licenciado en 
la facultad de Medicina. 

OCTAVO ASO. 

Historia crítico-literaria de la Slcdi-
cina: nociones de llibtiografía, todo el 

' curco en días alternos. 
Higiene pública aplicada li la Cien

cia del Gobierno, tres lecciones por sc-
luiinii hasta 1. ' de Febrero. 
Quimk-a inorgánica, que se cursará en 
la facultad de Ciencias. 

Geología, en la iiiisnia, 

NOVENO AÑO. 

Toxicnlogía práctica, Cuestiones prác
ticas de Medicina legal, todo el curso en 
dias Otlornos. 

Análisis química, todo el curso en 
dias alternos, 

Qiiiuiica orgánica, en la facultad de 
Ciencias. 

Probados estos dos cursos en la Uni
versidad central, podrán los Licenciados 
aspirar al grado de Doctor. 

41." Los cursantes de Medicina, pa
ra acomodarse á las prescripciones de la 
nueva Ley y al úrden de estudios antes 
referido, tendrán que hacer los que i 
continuación se expresan, según los res-
p e c i ñ u s Universidades: 

Vmnnldad Cenital. 

l.os que ya tuvieren ganado el pri 
nier curso de esta facultad se niotricula 
rán al segundo y habrán de estudiar: 

Neurología con. toda extensión, leeciop 
diaria hasta l . ' d c Enero. 

Ficología liunmna, lección diaria hasta 
l o de Muría y alterna hasta fin do curso. 

Higiene privada, letléloil alterna des
de 1 o de Marzo á fin de curso: 

Mineralogía, Zoología Itotánica, en 
la facultad de Ciencias. 

Patología general, lección diaria has-
l / d c Abr i l . 

Ejercicios de Disección, desde 1,'do 
Noviembre i 30 de Abri l . 

I.os que tengan derecho ú matricu
larse cu el tercero estudiarán: 

Elementos de Terapéutica y Materia 
médica, Arte de recelar, lección diaria los 
seis primeros mc>cs del curso. 

Patología quirúrgica, lección diaria. 
Anatomía quirúrgica, lección diaria 

desde 1. ' de Enero á 31 de Marzo. 
Anatomía patológica lección alterna 

desde 1. ' de Abril á iin de curso. 
Higiene privada, se estudiará junta

mente con los alumnos de segundo año. 

Los que hayan de matricularse al 
cuarto cursarán: 

Patología quirúrgica; con ios afum-
nos de tercer ano. 

Operaciones, Apositos y -Vendajes, 
lección diaria. 

Anatomía quirúrgica; con los alum
nos de tercer ano. 

Patología médica, lección diaria. 

Serán las asignaturas del quinto uño. 
Patología médica; con los alumnos 

do cuarto. 
Clínica quirúrgica, lección diaria. 
Patología de la mujer y de los niños, 

Obstetricia lección diaria. 
Ejercicios de Anatomia quirúrgica, 

Operaciones y Vendajes, desde 1. ' de. 
Enero á 3i) do Abri l . , 

En el sexto año estudiarán: 
Patnlngla de la mujer y de los niflos, 

Obstetricia; con los alumnos do quinto 
aíio. 

Clínica quirúrgica, lección diaria. 
Clínica médica. Preliminares clínicos 

lección diaria. 
Elementos de Higiene pública, tres 

lecciones semanales en los meses de 
Enero y Febrero. 

Medicina legal, lección diaria hasta 
15 de Marzo. 

Toxkologia, cuatro lecciones sema
nales desde 15 de Marzo i fin de curso. 

Constituirán las asignaturas del séti
mo ano. 

Clínica médico, Deberes del Médico, 
lección diaria. 

Clínica do enfermedades de la mujer 
y de los niños, Obstetricia lección diaria. 

Medicina legal, lección alterna hasta 
el l ü de Marzo. 

Elementos de Higiene pública; con 
los alumnos de sexto ano. 

Toxicologio, cuatro lecciones sema
nales desde l o de Marzo á Iin de curso. 

Concluido este ano, tomaran el grado 
de Licenciado en facultad do Medicina. 

42. " l.os que concluido el curso de 
18b7 á 1858 fuesen aprobados cu segun
do ó tercer año de Medicina, continua
rán la carrera desde el curso de 1858 á 
1859 estudiando las materias señaladas 
en la 40" de estos Disposiciones. Pero 
siendo ahora imposible que los escolares 
que se matriculen al cuorto y quinto ano 
simultaneen en ellos las materias que no 
han estudiado en los anteriores, á lin de 
poder gozar del derecho concedido en la 
Ley i los Bachilleres de Medicina que si
gan el nuevo orden de asignaturas, se 
graduarán de Bachilleres al concluir el 
quinto año, sin poder aspirar al titulo de 
Médico-cirujano habilitado hasta haber 
concluido ci sexto, según el presente 
arreglo. 

43. " Los que en el año actual so mar 
triculoren para cursar los estudios super 
riores de esta facultad, se arreglarán á lo 
dispuesto en el órden general según se 
expreso en la 40" de ettas dispoticioner. 

44. ' Uniccrsidudes de Sevilla y Barce
lona. 

Los que yo tuvieren ganado ol pri
mor curso de esta facultad en dichas Uni
versidades, se matricularán al segundo, 
y habrán de estudiar: 

Neurología con toda extensión, lec
ción diaria hasta 31 dcEncro. 

Fisiología humana, lección diaria has
ta ISde Abril . 

Higiene privada, lección diarla desde 
15 de Abril á lin de curso. 

Historia natural; en la facultad de 
Ciencias. 

Patología general, lección diario has
ta l ü de Marzo. 

Ejercicios do disección, desde 1," de 
Noviembre á 30 do Abr i l . 

Los que tengan derecho á matricu
larse en cl tcrcer año estudiarán: 

terapéutica, Materia médica y Arte 
do recetar, lección diaria hasta 16 de 
Marzo. 

Patología quirúrgica, lección diaria. 
Anatomia quirúrgica, lección diaria 

desdo 1.* de Enero á 31 (Ir Marzo. 
Anutoniía patológica, lección alterna 

desde l . ' d c Abril á Un de curso. -
Higiene privada; con los.alumnos de 

segundo año. 

Los que hayan do matricularse al 
cuarto, cursarán: 

Patología quirúrgica; con los alum
nos de tercer año. 

Analninlo quirúrgica, con los mismos. 
Patología médica, lección diaria. 
Operaciones, Vendajes y Apositos, 

lección diario. 

Serán las asignaturas de quinto año: 
Patología médica; con los alumnos 

del ruarlo. 
-Patología de la mujer y de los niños. 

Obstetricia, lección diario*. 
Clínica médica. Preliminares clínicos, 

lerdón diaria desde 1." de Enero ó fin de 
curso. 

Hcpaso do Anatomía quirúrgica, y de 
Operaciones, diario háslii lin de Diciem
bre y alterno hasta 30 de Abri l . 

En el sexto ano estudiarán: 
. Patología de la mujer y de los niños, 

Obstetricia; con los alumnos de quinto. 
Clínica quirúrgica, lección diaria. 
Elementos de Higiene pública, tres 

lecciones semanales en los tres últimos 
meses del curso. 

Ampliación do la Terapéutica, lec
ción alterna los tres últimos meses. 

Elementos de Medicina legal y de 
Toxicologio, lección diaria hasta 1." de 
Febrero. 

Constituirán los asignaturas del séti
mo ano: 

Clínica médico. Deberes del médico, 
lección diaria. 

Clínica de enfermedades de la mujer 
y de los niüos, Obstetricia; lección diaria. 

Ampliación de la Medina legal y To-
xicolqgía, lección diaria desde 1." de 
Marzo á fin do curso. 

Probado este año, recibirán el grado 
de Licenciado en la (acuitad de Medicina. 

4a.' Los que concluido el curso de 
1857 ó 1858 fueren aprobados en el 
segundo ó tercer año de Medicina, con
tinuarán la carrera desdo el curso do 1858 
á 1859 estudiando las materias señala
dos en la 40.' de estas Disposiciones. 
Poro siendo imposible que los oscolarcs 
que ahora so matriculen al cuarto y 
quinto año simultaneen en ellos todas 
las molerlas que no han estudiado en 
los anteriores, á fin de poder gozar del 
derecho concedido en la Ley á los Bachi
lleres de Medicina que sigan el nuevo 
orden de asignaturas, so graduarán do 
Bacíilllercs al concluir' el quinto ano, y 
no podran aspirar al titulo de Médico-

cirujano habilitado hasta haber coucluiihi 
el sexto año según el presente arreglo. 

40." _ Ijnitersiilmlrs de Granada, San-
Hiu/o, Yalencia y Yulliulolid. 

Los alumnos que ya tuviesen ganado 
el primer curso de Medicina de segunda 
clase en alguno de oslas Universidades, 
ingresarán cu el segundo de la fncullod, 
estudiando: 

Fisiología ' u ¡ana. lección diarla los 
seis primeros meses, y alterna los tres 
últimos. 

ll;giene privada, lección alterna los 
tres últimos. 

Patología general, lección diarla los 
seis últimos meses. 

Historia natural, lección alterna en la 
facultad de Ciencias 

Ejercicios de disección, desdo 1 * do 
Noviembre á fin de Abr i l . 

Los que ahora se matriculen para 
tercer año, cursarán: 

Potolagía general, lección diaria los 
seis úlllmos meses. 

Patología quirúrgico. Anatomía qui
rúrgica, Operaciones, Apositos y Ven
dajes, lección diaria. 

Anatomía patológica, lección diaria 
los tics primeros meses del curso. 

Tcrapéulico. Materia médica y Arte 
de recelar, lección diario los seis prime
ros meses del curso, y nllerna los tres 
últimos. 

47. " Los que en segundo y tercer 
ario prueben las materias arriba señala
das, conlinuorán sus estudios desde el 
cuarto con sujeción ol nnc\o arreglo con
signado en la Disposición 40 de este Real 
Decreto; pero siendo Imposible que cuan
tos hayan- de matricularse ahoio, desde 
cuarto ano inclusit c en adelante, puedan 
simultanear los .materias que anlerior-
mente no estudiaban, continuarán su 
carrera, siguiendo el Orden y método de 
estudios que so van a expresar. 

Los qué se matriculen para seguir el 
cuarto ano, estudiarán: 

Patología y AnntBim'a quirúrgica. 
Operaciones, Apositos y Vendajes, lec
ción diaria. 

Obstetricia y males propios de las 
mugeros y niños, lección diarioJ 

Analouiia paloiógico, leclon diaria 
los tres -pnimeros meses del .curso.' 

Patología general, lección diarla los 
seis últimos. 

Ejercicios de operaciones, Anatomía 
quirúrgica, Apositos y Vendajes, todos 
los dios desde 1." de Enero á 30 de 
Abri l . 

Los que se matriculen al quinlo año, 
cursarán: 

Patología médica, lección diaria. 
Clínica quirúrgica, lección diaria. 
Medicina legal, Toxicología é Higie

ne pública, lección diaiia. 
48. " Las escolares de Medicina, an

teriormente de segunda clase, que cu el 
presente curso se inatiiculen cu el cuarto 
quinto ó sexto año de la facultad, luego 
que prueben este ultimo, entrarán á exa
men pora el grado do liochiller y podrán 
elegir entre tomar el título de Medico-
cirujano habilitado, según el nuevo ar
reglo, á continuor la antigua carrera. En 
este caso habrán de estudiar en el séti
mo ano: 

Clínica médica, lección diaria. 
Medicina legal, Toxicología é Higie

ne pública, lección diaria. 
Ampliación de la Terapéutica, ma

teria médica y Arte do recetar, lecciou 
alterna los tres últimos meses. 

fSc conl inmráj . 

lu r t iEx iA DE D. iosÉ CALLOS Escoma. 
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